
EDICTO de 22 de febrero de 2005 por el
que se cita a las partes al Acto de
Conciliación ante la Unidad de Mediación,
Arbitraje y Conciliación de Cáceres.
Expte.: 171/2005.

Expediente: 171/2005.

Demandante: Francisco José Carrasco Martins.

Demandado: La Posada de Monfragüe, S.L.

Por el presente se cita al demandado mencionado, en ignorado
paradero, al Acto de Conciliación que para conocer sobre reclama-
ción de cantidades se celebrará en la Unidad de Mediación, Arbi-
traje y Conciliación, en C/ Gómez Becerra, 21 (Dirección Provincial
de Turismo) Cáceres.

Día: 12-abril-2005.

Hora: 09:40.

Mérida, a 22 de febrero de 2005. El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

EDICTO de 24 de febrero de 2005 por el
que se cita a las partes al Acto de
Conciliación ante la Unidad de Mediación,
Arbitraje y Conciliación de Cáceres.
Expte.: 127/2005.

Expediente: 127/2005.

Demandante: Fundación Laboral de la Construcción.

Demandado: Construcciones y Reformas Noesval, S.L.

Por el presente se cita al demandado mencionado, en ignorado
paradero, al Acto de Conciliación que para conocer sobre reclama-
ción de cantidades se celebrará en la Unidad de Mediación, Arbi-
traje y Conciliación, en C/ Gómez Becerra, 21 (Dirección General
de Turismo), en Cáceres.

Día: 07-abril-2005.

Hora: 10,00.

Mérida, a 24 de febrero de 2005. El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 4 de marzo de 2005, de
la Secretaría General, por la que se anuncia
licitación de las obras de “Adecuación
exteriores de la Harinera para el Museo del
Turrón en Castuera”. Expte.: OB052PA17001.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Obras y Proyectos.
c) Número de expediente: OB052PA17001.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Adecuación exteriores de la Harinera
para Museo.
b) División por lotes y número: No existen lotes.
c) Lugar de ejecución: Castuera.
d) Plazo de ejecución: 4 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Vía de urgencia 
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 240.404,94 euros
Naturaleza del presupuesto: Fondos europeos F.D.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No procede.
Definitiva: 4% del importe de licitación. Art. 36. TRLCAP.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Cultura. Servicio de Obras y Proyectos.
b) Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.
c) Localidad y código postal: Mérida. 06800-Badajoz.
d) Teléfono: 924 - 00.70.09.
e) Telefax: 924 - 00.70.26.
f) Página Web: www.culturaextremadura.com/castuera
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g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
misma que para la presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: (Grupo: C, Subgrupo: I y 9, Categoría: d).

Para las ofertas presentadas por personas físicas, se estará a lo
dispuesto en los arts. 19 y 26 del TRLCAP.

b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 04/04/2005. Hora: Hasta las 14
horas.

b) Documentación a presentar: La establecida en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobres “A” “B” y “C”.

c) Lugar de presentación:

1ª Entidad: Consejería de Cultura. Registro General.

2ª Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.

3ª Localidad y código postal: 06800-Mérida (Badajoz).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Cultura.

b) Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.

c) Localidad: 06800-Mérida (Badajoz).

d) Fecha: 13/04/2005.

e) Hora: La Mesa de contratación se constituirá a las 10 h.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Previamente a la apertura de ofertas, el día 7 de abril de
2005, se habrá procedido por la Mesa de Contratación a la cali-
ficación de la documentación presentada en el sobre “B”, comu-
nicándose oportunamente los errores declarados subsanables,
para lo cual se concederá un plazo no superior a tres días
hábiles.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Serán abonados por el adjudicatario.

Mérida, a 4 de abril de 2005. El Secretario General, AGUSTÍN
SÁNCHEZ MORUNO.

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 3 de marzo de 2005 de
exposición pública de comienzo de
operaciones de deslinde de la vía pecuaria
denominada “Cañada Real de Merinas”, en
el término municipal de Tamurejo.Tramo: En
todo su recorrido.

Acordada por la Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras
Rurales de la Consejería de Desarrollo Rural de la Junta de Extre-
madura con fecha 2 de marzo de 2005, la realización del deslin-
de de la vía pecuaria denominada “Cañada Real de Merinas”, en
el término municipal de Tamurejo, tramo “en todo su recorrido”, y
de conformidad con lo establecido en la Ley 3/1995, de 23 de
marzo, de Vías Pecuarias (B.O.E. nº 71, de 24 de marzo de 1995),
en los artículos 13 y siguientes del vigente Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado
mediante Decreto 49/2000, de 8 de marzo, (D.O.E. nº 30, de 14
de marzo de 2000) y Decreto 195/2001, de 5 de diciembre, por
el que se modifica el anterior (D.O.E. nº 142, 13 de diciembre de
2001), se hace público para general conocimiento, que los traba-
jos de referencia darán comienzo a las 12,15 horas del día 27
de abril de 2005 en las Pistas Polideportivas del Ejido.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la
Sección de Vías Pecuarias, ostentado Dª Josefa Pulgarín Hernández
la representación de la Administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas,
por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles colindantes
a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 3 de marzo de 2005. El Director General de Desarrollo
e Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.




